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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
  

BOGOTÁ, D.C. MAYO DOS (02) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de 
fecha 30 de marzo de 2023, en la cual se confirmó el auto que aprobó las costas del proceso ordinario  
 

SEGUNDO: ESTARSE A LA ESPERA de la resolución del recurso de reposición en el proceso 
ejecutivo en contra el auto que negó mandamiento ejecutivo de pago en el proceso ejecutivo 2022-00-
519-00.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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